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Encontrándose el expediente al despacho, una vez revisadas en su integridad 

las actuaciones, se advierte que a diferencia de lo señalado en el informe 

secretarial obrante a folio 54 no obra en el protocolo misiva alguna allegada por 

el secuestre, motivo por el cual se dispone: 

 

REQUERIR a la secretaría a efectos de que rinda informe respecto de la 

entrada realizada el día seis (6) de junio hogaño.  

 

De igual forma, se requiere a la secretaría  a fin de que verifique que se haya 

impartido trámite en debida forma a la apelación de la sentencia de data once 

(11) de noviembre de 2021 y déjese la constancia en el expediente.   

  

CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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